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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE COBETA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 1/2024

Visto que Alcaldía presentó su propuesta en la que argumentaba la necesidad de
tramitar el expediente para la modificación de créditos n.º 1/2024 del Presupuesto
en  vigor,  en  la  modalidad  de  Generación  de  crédito,  iniciando  expediente  de
Generación de Créditos por Ingresos.

Visto que se emitió Memoria de la Alcaldía en la que se especificaban la modalidad
de modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación.

Visto  que  se  emitió  informe  Jurídico  sobre  la  Legislación  aplicable  y  el
procedimiento a seguir.

Visto que se emitió informe de Intervención por el que se informó favorablemente
la propuesta de Alcaldía y se elaboró Informe de Intervención sobre el cálculo la
Estabilidad Presupuestaria.

Visto que la aprobación corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en los
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI,
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; se
emite la siguiente

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  º  1/2024,  del
Presupuesto  vigente  en  la  modalidad  deGeneración  de  crédito,  de  acuerdo  al
siguiente detalle:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 34 fecha: jueves, 19 de Febrero de 2026 2

Alta/Suplemento en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de
Crédito Créditos finales

Progr. Económica     

231 22799 Espacio de
conciliación 0,00 € 7.560,42 € 7.560,42 €

  TOTAL 0,00 € 7.560,42 € 7.560,42 €

La  mencionada  generación  se  financiará  con  cargo  a  los  mayores  derechos
reconocidos  en  los  siguientes:

Alta/Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

Capítulo Artículo Concepto

4 45 450.02
Subvención Planes
Corresponsables

2023/2024
7.560,42 €

   TOTAL INGRESOS 7.560,42 €

JUSTIFICACIÓN

Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable:

El reconocimiento del derecho o la existencia formal del compromiso firme de
aportación en el caso de [aportaciones o compromisos firmes de aportación,
de personas físicas o jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad local
o con alguno de sus Organismos autónomos, gastos que por su naturaleza
estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos/enajenaciones de
bienes de la Entidad local o de sus Organismos autónomos].

Ya  se  ha  obtenido  el  100%  de  la  cuantía  relativa  a  la  subvención  Planes
corresponsables 2023/2024

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la
primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Olmeda de Cobeta, a 16 de febrero de 2025. El Alcalde, Juan Antonio Calvo
Padín.
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